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:J?erióclico sema:n.a1 ?-e no-ticias é i:n.. -te reses 1oca1es y ge:n.era1es. 
Precio� de �u"'cripción. -

En :\lediua, 4 pts. al auo. -2'2i'i seme.,tre. 
Donling;o 24 de Enet�o de 1892. 

u 
Fuera de �loolua, 5 pt:;, al ailo. 

Don Swntiaf!o .Net•e Gutier)·e�, Juez 
fle prim.era Insta ncin de esta J'i
lla de iJiedina del Campo y su 
partido. 

Pr_H' virtud clel presente edicto hago 
saber: 

Que en este .Juzg-aclo y EsC'ribanía clel 
autOt·izautc, se ha iucuado juieir nuiYer
sal po1· el Prncurador D. Vicente Gonza
lez Ca.b d lerr.l: eu nombr� de D. Perlt·o rle 

\ Dueñas Sanchex. de esta Ycciudacl, sohrr� 
que se le dedaru inmediato :-;ucesor de 
la mitatl reservable rl� los Mayot·azgos 
llamados cb DuerL.J.s, qu.� como último 
poseedor hn. ,-.:mido disfrutando su difun
to abuelo D. Miguel de Dueñas y RiYas, 
y son á sa.her: 

Primero. :Mayorazgo de Bdtran, fun
dado por el Do�tor D. Diego B:�ltran y su 
mujer D." .-\.na de �Iella, por e::;eritura <1ne 
otorgó en esta Yilta, ele dvndc eran ,·c-

cinos, en treint:t y uuo ele Agost'J dt� mil 
quinientos treinta¡: dos. a. u te el Esct·iha
no de número de ella D. Diego Gouzalcz 
de S·mt iHana. 

Seg-u11 do. :Jlayoraxgo de D. Rodrigo 
de D ueñas y D.� Cataliun. Cuadt·ado , fun
dado por estos señores en uniún de Don 
Ventura Be ltrún y D.� Beatriz de Cast illa, 
y en concepto de donaeiún ru·opternu p
cias á faYor de su hijo D. Fmncisco ele 
Dueñas. otorgada ante el Esct·ibano de 

número de esta villa: D. Luis P�rcz, el día 
veinte de Jnnio cb mil quinientos ciu
c uenta y t1-..�s. 

i Ter-:ero. :JI tyonzgu de Lizarazu, fu u-
dado por D. L'tis de Lizarazu. Scct'l!tál·io 
del ELD pera.dor C;i d11s V. por testa m e u to 
cerrado que otorgó el tl�a :siete ele Sep
tiembre de mil q uiuientos Yeint� y siete 
y que fué abiet'to despaé� de ocul'l'iJo sn 
fallecimiento, ante el E;-;ct·ibauo de nú
mero Je esta Yilh D. Ft·ancisco de 1;,,� 
Hua, en ca toree de dicho mes y año. 

Cuarto. 1lhyorazg-o de Cru t·ibay, fun

dado por D.a Mada ele C i-aribay. autoriza

da en debida f,H·ma por sn cmadOl' Don 

Oiego de l'garte, eu escritura de capitn
lucioues otnl·gada eu Madrid el clia tt·ein

ta de Jnuio clcl alto mil seiscientos trein
ta. aute el Esct·ibano ele p1·oviueia Don 
ü t·eg01·io dd ::ioto Cid. al tiempo ele con
tmet· matrimoniu con ll. Jr)�é de Insausti. 

Quiuto. MayoraxgrJ riel E..:;pinar ú ele 

S n.enz ele Vito1·ia, fnnrlaclo por D. José 

F:·:mrisen Saemr. de Vitoria, C.thallero de 

La c<n•respondenr.ia, á B. Manuel. 

la. Ól·den de Santiago y Conseje ro dr· S. \L 
en el testamento que otorgó en Madrid 
el clia veinte del me:-; de Diciembre del 
año mil setecientos veintiseis, ante el 
Escribano D. Alfonso García Navano. 

Sexto. Mayorazgo de Bermudez C'on
trems, fundado por Blasco Bermuclez 
Contret·as, Alcaide de los Akázares de 
Segovia y Regidor perpétuo de dicha 
ciudad, en el testa.ml.!nto cet-rarlo que 
otorgó el Ji a ''eiute y o¡;ho del mes de 
:Marzo del afio mil st�iscientos cuareuta 
y siet•!, y confirmó en cuclicilo de Febre
ro ele mil seiscientos cuarenta y ocho, 
ante el Escribano de Segovia D. Juan Ló
pez :Montah·o. 

Y sétimo. Mn.yorazgo de Vega, fun
datlo por D. Hemanllo de Vega, Caballe
ro de la orden de Santiago: y Doña 
Juana Fonseca, su mujer. por escritura 
que se otorgó en el clia Y•.!inte y tres del 
mes de Abril de mil sete�ientos diez y 
siete. uute el Escrihano de Tordesillas 
D. SilYestrt� de Yillaeorta, y le poseyó en 
el año de mil s.�tecientos noYenta y dus 
D. �fannel Pascual ele Vega. het·mano de 
Doña Teresa Pascual el� Vega, esposa 
tle D. :Jiigud Antonio de Dueñas, abuelo 
paterno del último posL•edm· de estas 
Yiu�ulaciones, ú sea D. )figuel de Due
ñas y RiYas; cuyos Mayorazgos h an veni
do recayendo sucesiYamente desde sus 
respi3CtiYas fundaciones eu las personas 
que la demanda expresa, hasta llegar 
al último posee dor D. 1Iiguel de Dueñas 
y Ri Y as, abuelo del demandante D .  Pe
dro ele Dueñas; cuy o señor fué po�esiona
do de todos los b ienes que constituyen 
aquellos el año de mil o:.!hocientos treinta 
y dos, por acta que autorizú el Escribano 
ele esta Yilla O. Antonio :Macedo y Prada; 
;: h·tbieudo falleciclo el D. Miguel de 
Dueñas en catorce de Marzo del año 
último, sin cpw le sobreviviera su único 
hijo Yaron legítimo, D. Celestino de Due
ñas R·•chignez. debe recaer la mitad re
scrYáble de los bienes en que di�ho'5 �Ia
J'Ol'azgos consisten en el demandante 
D. Pedro de Dueñas Sanchcz, como hijo 
mayor del D. Celestino . y por consiguie n
te uieto cons:mguíueo del D. nfiguel, en 
cuyo parentt�sco funda �u derecho : con 
arreglo á la leg-islaciúu Yigcnte sobre el 
pat·ti(:ular. Si alg-una persona se crcyút·e 
con igual ó mejor dercho á dicha mitad 
resPrYable, d� los Mayo:·azgos eu cues
tión que el D. Pedro de Dut."ñag, que la 
reclama, puede t'Omp:u·ecer á deducirlo 
ante este Juzgado cu el término de dos 

Punto de "''u•eri pción. 

En la. Imprenta y L1breria de 13. }lanuel 
Plaza �la.yor. 50, Mediuadel<J:nnpo. 

meses, contados desde la inserción de es
te edicto en la &aceta de Jfflf!Joid: debien
do hacerse constar que este es ei tet·cero 
y último llamamiento, que rlurante el 
primero y segundo no ha comparecido 
nadie aleganJo d f>l't:>!•ltrJs �� los Mayoraz
gos en cuestiún: y se apr>í•ciúe d r¡aien 
puedtz tene1• interés e,� ellos que no set·á. 
o ido en este juicio de referencia si deja
se trascurrir este último plazo sin per
sonarse en los autos. 

Dado en Ml!diua del Campo á veiute y 
uno de Enero de mil ochoc.:ientos noven
ta y dos.-Santia,r;o .1Vere.-Por su man
dado, lhnddlio Gonzalez. 

Cámara ue comercio ue Salamanca. 

E�FOR�lE. 

Esta Cámara de Comercio cumple 
gustosa el deb6r qne las disposicio� 
nes Yigentes le imponen, de informar 
acerca de los tratados de Comercio, 
que el Gobierno español se propone 
celebrar con vat·ios estados de Euro
pa y A!11érica, á fi1_1 de sostener las 
relaciones mercantiles de nnest m na
ción con las demás de expresados 
eontinentes. 

Ardua y cou1plicada es la cuestión 
llamada á informat' esta Cámara, en 
1a.que son �a?tores importantes 1� ri
queza y actiVidad naciOnal, .el Siste
ma tributario, el arancel, la rmporta
ción y la situación topogt·ática de las 
pro\'incias. 

Esta Cámar·a cntienlle que para la 
defensa de la pl'oducción vinícola na
cioual y la indnslt'ia de la destilación 
de alcoholes , licores y agual'dientes. 
no debe celebrarse niPgun conn•nio 
que exija que se rebajen los 1k1·cdtos 
que á la

,. 
pat'tilla número �'20 c!el 

al'an<.:el, hJa el apl'obado con lecha ,')L 
Lle D icienÍb re �..le t89L que puhlic1') 

la Gaceta de 1. o de Enci'O drl co

nienle aiw; dct·ccho" que l'('sponden 
(' . á los deseos q1ll' esta ... amar'a ma-

llifestr\ al conlestat· al interrogatm·io 

for·mulado pat·a la reft)!'llla del rrgi

mcn adnanct·o ,. cr·lebrncitlll de une

vos 11'atado� de ronwt·cio. 
Siendo esta J)t'O\'incia limil r·ofL' dl'l 

vecino t•eino de Portugal, enlit�n<k 

esta Cúmara qnc serú d0 gt·anllísima 

conveniencia celehrat· un tratado dt}' 
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COUJtlrCÍO COl) d f; 1hier00 dP di1•ha 
unei•'lll, hajn lt1 base de la ma.o; t>stri e
la 1't'ci¡n·ocit/ad de rlt l'•'rlws t•n t,uJo-; 
lo~ jJI'?cluelo de la ygrif'ulltli'U. de la 
Illlllt-'l'lU .\ dP J.¡ 111 l•hli'Íil JalH'il. <'tHI 

la cláusula espel'ittl de que e! /.()s c~·-
1'Cflles, lrgumJn·•'S, lwl'i11as d.· los 
mism~~ ?/lOrfa c/a,)L' dt' !JlUWdos, St' 
pcrm.ttte1·a el libre 11'finsilo si11 pa{lo 
de nmaww C'/a.o;t' t[,• derechos atlutt
neros, ni i11le1'iul'es de ro11sumo, l'ara 
l.lcval'lns dl'~de la pro\ irn·ia ú los di
Jeren tes puel'll)S de la Pernn~nla, si
tuados en el ~ledilet·r;tneo y Cantú
hrico, eu romhinoci,'lu con 1~,., f'arni
no::; de IJÍPITO de ~frdiua á S·ll:uuan
ca y de estu ú Opol'to. 

r·:stn, ])01' lo qur hace referenci~l al 
vecino n i110 de Portugal; en euanlo 
á las dt•nlús nu··ioncs, debe esta Cú
mara estnhleeer dOS cla~eS UC UfJUL'

Jias: unas. en las que la a(J'ricult ur'a 
;:-. ' 

la 1.Tia de ganado!:. y las -induslr·ia::; 
der·i\'a<lns de didlils ¡·iquezas, bl•1r1 
b-rnmlemente desa1Tolladas c<.•llJn Hu
sia • .Mm'l'ne('o::-;, Estados-l'11idos de 
·América, l~c·públit.:a Argeulina, Uru
guay y demús Esl<ulos de ~\mérica. A 
diclms naciones, si se les concediea·an 
por virtud de couvenius, detN:hos in
ferim·es á los de )a tarifa primera dd 
arancel relerente, se perjudicada de 
una manes·a uot able lo riqueza ag!'Í
cola y pel'uária de España, así cornn 
las ind uslrias dCl'ÍHlda:-, por lo cual 
entiende esta Cúmara, que no cotn·ie
ne ('elehrar tratados con las naciones 
t!Xlll'esadas. si 110 se exceptúan de la 
rehaja de los actuales derechos amn
celarios, los cet·eales, lrgtunbr~s, las 
semillas, sus l!al'iuas, tildas las dast•s 
de ganados, las ca r11es frescas, en 
salmuera, en embutidos, en conser
Yas, v Jos dem~1s ar·tícnlos dd amncel 
refet·entes á la arrs'Í<;ultura ,. rranade-b • o 
ría. 

En cnanto ú las demú~ nacioues, 
ésta Cámara debe llnmm· la atención 
del Gobieruo de S. M., que los Lrata
oos de ajustades, ha de ~er cou el fin 
de favorecer' el Je~al'l'ollo de !a J·iqne
za 11acional eu !-.liS yar·imlas mnnifc>s
taciones, mcjol'audo la contlil'i,:m de 
nuestros obret'OS, euya existencia de
pende del trabajo. Eu la celelwacit)n 
d~ los tr·aLados, ha de pl'csidir la má..; 
exrpJisita reciprocidad, que es el fnll
dumento de sn cxisLencia. Y de nin-.. 
gama manera deben ('Oncerlan~e COtl 

m:'u:i nacione;:, que con aquellas que 
faYol'ezcan en granel,., esenia d con
sumo de nuestra producción Yillícula. 

Nuestra riquezn agrícola y ¡wcn:'l
r'i:l es la mauifcstaei6u más inlpot·
lnult• del trabajo nacional y merece 
,~,,·lo taulo especial ¡)l'edilee~iún po1· 
p r·l e de Lodos los Gobicl'nns. Los 
11· 1 aclos, pue~, dehen tender á fo
H·• ni ·1r el cultivo d1 .. los cerenlcs v le-,, 
g111 ¡IH·cs, y la cria de ganurlos, y ú 
tl q• alida segura al suht·a¡¡te de la 

: cción 'iuícola, fh\'erecieudo la 

UCStilneiÓn de alcoholes, lif'()l'PS ~ 1 ml!rrados, contra 60 á 70 millones de 
agun1·dientes. Tamhien los tratado-; 11M, ·ta~ á que equivale la importación de 
udwn ujuslat·::,e de lllllll('l':t que l'u\'n- ¡woJu ·tos alcmane-;: siendo de consignar 
t'CZ('llll el de~al'l'ollo ele la industria qu · fd.ltando el factor con:o;urno para 
fahril, á fin de que dPsaparezca la nuestros pt·oductos. inútil es toda cow
act.ual CDndición en c¡ne pt•nnauC'<;C- 1Jinaciúu at·ancdária que, en último ex
IliO" <;011 rl'I:H'ÍLlll ú las de los dC'rllÚS t¡·,.:rnu, SI}I'Ía una cnuresión ilu'ól'ia para 
pais<.'s, con lo cual se conseguiría me- Esp l.ñ't y un b ·nefie.io real y positivo 
JOI'i.ll' ln ~iluación c•·unthnic·a deloiH'C- pam él Imperio g·c¡·mánico. 
r·o ''spal1ul, nada cm idiauh~ por E u :m ,.,,us•-!cllcncia, la prúrroga corno 
eicrto. la w·g<rH.:i:t•.;íún ele nu nuevo trat;ulo cnn 

Tal es, lH'I . .!V!~mente 1uanifesladn, el .\.hmHtnia suu perjudiciales pa1·a nucstrn 
parece1· tlc esta Cámnra 1le Con1et·cio. p:lí-.. 
'JIIC al emit il'lu, lo hace, guinda del Y prr·s~;indirnos de la fune,ta inftuen
IIJÚS ~1c:cndrado patriotisllll>, y en e 1 eia ej ·rci•la por su~ alcoholes industriales 
desen de que se t'caliC'e el progr·eso de <1ne. en unióu de los pl'Oceuentes di} S..te
Jllae~tra agricultura, de nuestra iud11s- ch. h 1u determin'llo el d~.!~prc:stigi·> de 
tria fabril y pccnária y de la gnnadc- nuestros Yinos en el exteriOl'. lade~igual 
ría, ,·on lo cual, la situación del Lo- compet.>ucia :-oo~tenida en el int~rior 
men:io serú ú su 'ez sal isfact(H'Ja, pot· }H . .11· la rahricaciún artiticial de estos cal
la int.itua relac:ii111 que liem•n tnda~ dn,:, y la I'UÍn 1 de las indu:;;trias destilado
la:; manire~taciones del tral.mjn na- ra y liC1Jre1·a. amen de rcp1·~~entar un 
cioual. dP..:;cmbrJbo rl\! ~13 Y m'.!dí•J millones d~ 

Dios gnn 1·tlu :'t Y. E. mnchos años. p::::;etils en el int61·v:lo d~ s~is año:;. des
-El J>¡·esidente.-E.x..auo. Sr. ~linis- de 18S~ :'t 1~91J. 
tro de Estado. o o '~ 

o f'' 

.- :0.'~~ 

Var·iacione...~ arancelat·ias. 

El statu quo existente con Portugal. 
f~1 ,·ot·ece la expmtación de productos U'l

ciQuales por valor de 43 3[:3 miHonel:! de 
pc-;ctas. a cambio d~ una importaeion d~ 
a:·t iculoc: lnsitanos qu., no excede de 
W ;{t4 millones. 

En tal coueepto, beneficiosa es ln. con
:-5t.:l Yaeiúu <le las rel..tcioues comerci:dc~ 
cuumwstrus veduos; y posible es cuu
seguit· uu buen tL·atatlo de comercio eu 
"ga1·atttía de la riqueza pecuaria, á hl•nc
iicio de alo·unas concesiones re:sp¿cto á 

~ . 
la p.!sca.. 

Y á este fin debe as pirarse. porque con
sideramos en extremo beneficiosa la ne
gor.;iación de un tratado entre E~paña .Y 
Portng.ll que , si u llegar á la unificación 
d0 las Aduanas, sl!a e.:ccepcional ~u cuan
tu á las ventajas que en justa recip1·oci
dad se otuL·gucn á los súbditos Jc ambo~ 
paise~; nmtajas ó beneficios que no dc
beul!accr·se extl.!usiYas á otras uacioues, 
c·•m ~:!XCepciúu de Francia, si e:;ta JH'C:-'

ciwle d~ su tal'ira·mínima al tratar con 
u0sotro,:;. 

....... 
# 

Uourcrtamos con Alemania en 188:3 nu 
convl.!nin comercial, pl'Orrogado 1.m l~Ht) 
hal;t.l ci próximo Febrero, prometiéndo
nos ab1·ir un impnrtaute mercatlo á nues
tros pro 1 ucto"; lo-. resultados no ha u 
corrt.!spouJiJo á las esperanzas abriga-

ulls. 
Nuestro~ vino~. centeno, corcho )? plo-

mos, 110 han encont!.'ddO eoloca.c1úu ~n 
Alemauia; y si aceptación hallaron las 
na1'.111jas y limones, escasa imptwtancia 
c·ot'I'O:o;powie á la cifra de su cxpOI-tn.-

ciún. 
Dr~ 10 á 12 millones "muan los vulorcg 

de los g"uero::; que exportamos a aqudlos 

Elmoduo;;-vh·eurli Foster-'Morct. en vi-
gor hastc1. 188!i, v~uia á reali:r.~tt:, scguu 
s~ det:h, la ~upl't:rna aspiraciúu lle los 
viniculbH·ó; ~spañ•1l ~~; me liante este 
h,ttado a.."'!_;lll·(tb 1mo;; un impm·ta!lte 
tnerca lo á nue-,1: ,~ vinos. 

~atrificada fuó la indu~tria catalana 
á t:.1mbio d.: conc-:~ioncs que -.olo t'ctYore
ciefl'm á la cx.port·tciún de Yino.<:: g-ene
ro ·o;:;; y <:.i bi~n se acu!'Ó e.n l8S7 un '-'u
rncnt•) en la Yalora.cion de los vinos im
porh los L'n Ingbtel'1'd.: que no ~X.!~ lío 
tld 8, 8 pí.H' 100, en los aüos sucesiYos 
1lcsceudió con·illcrabl~:mente la dfra co
nes¡h.•Il,lil.!nte á 188). 

E\:cutu de s~ti::;factoria y eqtdtativa 
r~ciprociJatl, l:.ts ventajas comerciales 
alcanz~dns por el Reino-Unido sobre 
uucstl·o país

1 
por vit·tu t de est~ conwuio 

sed ·van it :.H millones de pe-.;etas. p1·e-

cin lien.lo d~ lt. cifra repre~eutad t púl' el 
aum~utn en la r~xportaciuu bt·it.ftuica. 

Fiualiz.tnlo este convenio com.!t'rial 
C'n :m cl0 Junio. no h}tn05 d ~ o:up u·nos 
de su prúrrnga; la reno\·aciou es p.;1·j u- 1. 

dicial. porq u· ht:; conce:;ionc:::: otot·g.Hlas 
y qu0 eu lo suc¿.sivo se pr~t~wlan, no 
eucn~.mtt'dll cnmp·~nsae.iuu en el consumo 
<lü lo~ Yinus espo.1U.ol0s al cual se oponen 
lo~ derecho~ at·c.mcclarios que hoy adeu
dan. y la· trabas inte1·iores. como son el 
pL"i, iiegio de los Yinaterús. la opu5iciüu 
dJ la' 8(1.:icdad !S contra la iut··mp ·r.m
ria) la intul~.,tí.JUable iufiuoJuoia de los 
fabrieuntc~ de ccryeza. 

CRO~ICAS. 
------------ _,_._.. 

Oiálo~o en la Plazuela de 
l:t l'I'UZ. 

-¡Vtmga uu duda\o y tl~ lus g01·1los! 
-Pero ¿,put· \1 lll~ e.;; e~o? ..... 
-~ny antnriclad ~T ch\tti1L 
-Di~a \T. ¡.\e V'll'l'l'l' ju~t·l ¡<'tmr'\is! 

que de una carga ~.te leiht 'lne m' cues 
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ta. quinr.r> perros t:ldcos en el pinar, y 
en la que gauo un rea 1. con el q nc te
nemo� que mantenernos el buno y yo, 
pueda darle á Y. por que si. Ull c�mdalo y 
de los gorJo:s? 

-¿Y le parece á \-. que tcuiendo la 
propot·ciún de calent.trm-! con lo que á 

V. y ú tnd!ls l•ls kñ •ros le�' pido, vaya 
á g·L<;tat· el �lt�..>l•lll qne me dá �1 Ayun
tamiento cu eomprar leña? ¡Para eso soy 

lo (l Ut! soy. mi ¡·e V. la gorra! 
" " 

o 

§e�it",n �nunieipa.l. La cele-

bt·a,la el jucv¿;o; último ofrociú escaso in

terés. dediciudose rnuy üspecialmeut� la 

actividad de uuestrcs Ediles en la elec

ciún de Depo::itúrio de fondus municipa-

les. 
Dos e!·an los aspirantes á referido ear-

go; D. Autero �loyano. a uogado y ex-Se

crctário de .\.yuutamient•l. y D. Modesto 

Quirús, oficial tlc h S·�··rdai'Ía de este 

�unicipio; siendo a�Ta.:iado este último 

por dos votos de tnayoria. 

\ La filoxel!"a. .. :e extiende conside

rablemente pur Cataluñ t y .Andalucía ; 

Üt\!U�e. Zamut·a. Let:lu y Salamanca. se 

hallan en ex:tL'c!IllO c;nmp�·o:netid..as. 

¿Qtte medida-;; �t· alluptan para comba

tir tan terrihh• lu,ésp·�d·! 

SALIDAS. 

::5alierou 40 wagones de tL·igo para los 
siguieutes punto-;: 

Pal'a B:wcelona, 33: Valdestillas, 2. 
L·�l'ida, l; La [{Í\'a, 'i; y La P1aua. 2. 

.\rlemás salieron: 1 de vino para Vi
tOI·ia. 

Viuo tinto nnevo, I:W') cáutat·os tle {) a 
10 reales uno. 

[ti. Íll. IJlauco. 48rj de 8 1t2 á n. 
Vu ... ngt·c. (10 de 1� a 1:3. 
Pt·u�,;etlentes üc la 1iuca Llc t)alamatlca. 

han pasado pot· c�sta. cstuciún 4;) wagu
ncs de trigo: 2 de ccnteuo y 1 de harina. 

De Zamot·a, 27 de trtgo, 3 de hari

na; y ü9 ele \'ino. 

PnECIOS AL ot�TALL. ÚLTDtA uott.\. 
--- ·-�-

E�péc les. \Eutrwla.-. Predos en rs. 

.,, • -:) (! f. - 1 " ' f. - 1 "" ngo..... �vOO .¡.¡ t�<n•ll l'Z 

da, á28; a"'cna, á20: garb:tnzo�-. de 110 

á 140; alúbia5, d·! ():3 á o-!; patatas , de 3 

á 3'50 r.,. �m·oba. 
Nnr.a del Rey.-Tt·igo superior, de 47 

á 4-i<jO I'S. fanega; centeno. á :u cebada, 

á 2H reales fanega; algarroba..;, á :11; len

tf!jas, á :3!; garbanzos. ele l'l:J á liiO, 

vino blau('o, á \l l'ea1e::; cántara; id. tin

to! <11� l l á l:l; id. viejo. de 20 á 80. 

('flt'i'irJII rJe los CmufeS 'l'a1encia),

:J'¡•jg·u, ú 4-! reales fanega; cr�uteno, á 

:3!3'fJO; Cl�hada, de 2!- á 1:i: avenu, á 16; 

patatas á 41·�. arroba; vino del país, á 10 

r�ales cánt;J.ro. 
Jlfrmsillr' de las Jfz,las (Lcón.)-Trigo, 

de 43 á 44 rs. fanega: centeno, de 19 á 

30, cebada, de :2:1 ú 24; aYrua, á 15; alu
bias, á 00; g·arbanzos. de 75 á l:ZO: ha
llas. á 6-!; muelas. �t 4:5; patatas, á 3 rea
h�s arroba. Vino, á l:J reales cántaro. 

Ccule110. . 400 de 32 á 32 lt� 

Jie?;'eJ'fT de Pisuuya (Pa1cnl:.ia).-Tri
go á 4:i> rs: fanega: <.;.entcno, de 3:! á ;J:3; 
cehuda. <le �G á D; garbanzos. de 1·.20 á. 
l:jO, segun clase. 

Cebada . .. 400 de 27 ú 28 

Algat'l'ohas 5uo de 3t\ á 3l OtO 

Garbanzos 000 de 1:20 á 1 �o 

Gnisaules o u de ;5.} á 35 

Cer1tos muertos, entraron 5:3 Ycndién

sc de 58 a 5:¿ rs. arroba. 
J,l. vi,us eutt·arou 110 vcndién:iose de 

51 ú 5:3 reales arroba. 
Yiuo tiuto nncvo. á 12. 

Id. blanco común, á 10. 

Albr1 rle To;·,;¿es (Salamanea.)-Trigo, 
á 40 rs. fauP:ga; centeno. á :H; cc1Jada; 

á ;¿s; a1gal'l'obas, á :34; a\�ena. á 19; alu
bias. á �JO: garbanzos. de lOO á 140; gui · 

sunt�s. á as. 
Olmetlo.-Trigo, á 45'50 rea lP.� fa

nega; centeno. á :3:!, cebada. á :!9; alga
nol>as, i :34: patatas. de G á. 7 rs. arroba. 
Vino Ulan�o y Yinagr.:!, á U rs. cántaro. 
Alúbias, á 77. 

EXTRANJEHO. 

En la mayor parte tl.� las proYincias 

nada Sl! hacl!. de ahí el funJ.atlo temor 

que ..!Xpet·imentan los Yinicultores, que 

p1·en�cu la total ,l..!!::itt·u •�.:iún d� los viñe

dos por uua plJgn á la '1 n·� �e opoue tan 

solo un inútil ��xpl!dieutc. 
¡Que haya uua calamidad más, 'lue ' 

pucue import tt·nu..; á lo-:; españoles! 
Vo7lrulo1ir1.-�Iercatlo ele ayer.-La en

trada en los· a lrnacenes generales de Cas

tilla, fué d0 200 fanegas de trigo. que 

se ¡):to·a¡·ou de 47 á ·17·50 rs. 9± libras; 

P .ARIS.-Ha aumentado ht animación 

eu la Bolsa, que ha tenido lo mismo que 

en harinas, mucha actividall en las ope-. .. 
Prc§a. .-\. di . ..;pusieiúu del Juzga

do ue In::trnn:ióu. y por virtud de las 

diligcucius ¡H"actica<.las por este eu el in

mediato put!blo de La S :ca, ha ing-t·esaclo 

en la Cat·l�el d¿ l',ll'ti•l•), �.�lJJ.�ti.m Pa

rhmte \a' Gil :no, pt'.JS\�lÜO autc.r ele la 

muct't.! vi Jl.�ut t d · ::;u e ¡u,·l3cin0 y p:t

rieote Yi.:tut·iaw) Nú.J eí'., acae1.:ida el día 

;2:l del COI'l'Íl!nte. 
� "' 

� 

, Defeillle:'ii•n· Coll verJ:-t\bt·o senti

mieHto pat·tici p tll1U" á wtc;:;trus ,lectot'es 

el f;tll•:•:imu�Ilt,, (1 !lj.Jvl.!u Abog.tdo Dou 

Ag·u;:;ti n < iomez {JI)u;.�alez. o:.:urddo Cll el 

pueblo de F1tóUtcs el.� Aüu. d diJ. :.:!0 lld 

actual, ú lo� ;¿:3 HÜPS d8 ��t.lad. 

.A.cornpaüamo-; eu �an justo dolor ú 

su apt'eeiablc f,uuilia por tan sensible 

pcruida. 
El finado era h.c¡·m<tnO político de uues-

h'o amigu !J. Casimiw Ho.lriguez. 

:rv.Eercadosa 
�--

llf¡•t/iua '2í tle E11ero de l892. 
ENTn.\DAS. 

Dc:-;de el lttBC� 1):1 ni 5Úhadn 2:3 del Cú

rriente, etltl'al'l)ll eu C:'lta pli.lí:::l unas l.HOO 

fauegas rle tt·igu 'lue se p�1garou de i7 

á 48 rs. la� U4 libras. 

raciones. 
o . 

ceuteuo, 500 i 3-!•75 rs. fanega. Trigo. Hn.rinas. 

Eu el Caua.l entraron GOO fanegas ele 

trigo, pag-ún<losc tle 4-7 lt4 á 47·50. 
Enero y Febrero. 
4 de �layo . .  

�5'25 á 2::i.50 
27'1)•\ á 00 00 
2<r 50 á oo'oo 

55'00 :\ 25':!5 
57';5 á 00'00 
fiG'ir> á 57'00 

Rioseco (Valladolid.)-En las últimas 

�·!horas han enüado unas 250 fanegas 

de trig«> que se pa�arou á _45 _r�alcs las 

4 de �l:uzo. . 

V± libra�. 
_A,·dwlo (A ,·ila.)- Tt'igo. á 4.8 ren.

les fauega; cent\!no, á 3:3; cebada. d e  27 

á :2H: alg<trrnba:::.. ct�� :31 á :32; garbanzos, 

tlc 1:30 á 170; patatas, á 4: rs. anoba: 

Viuu, á 12 l'S. cántaro. 

V!lencia rle IJon Junn (León.)-Tt·igo, 

á -15 fanega; ceutl.!no, á. :31; cebada, á :2-!; 

al u bias: á 58; muelas, á 60. Vino clcl pais: 

ú 10 rs. cúntara. 

L1 Ba 1ie4•r¡ (Lt'ÓU .-Trigo, á 46 reales 

fau�n·a· ceuteno. á :3±; cebada, <'L �-!, 
e 1 , 

gat'lmuzos, de 7'2 á 150; babas blancas; 

á !iO; idem pintas, á 58; titos, á 38; pa-

tatas, it :3 rs. art·oba.. 

Villt/(l'' (Paleucia).-Trigo, de 4f>'5o 

ú ·lG real\:!::; fancg·a; �eutcnt), a :H; ccba.

c\a, á :!&; uveua, á lG: garbaHzo::;: (le 72 

á l:lO; patatas, á 5 1''-!ales at·roba. Vino :'t 

l ;¿ n!a lc·:c; c.ú u taro. 

)Lo\.RSELLA.-Se anuncia el paso por 

los Da�·da.nclos de un naYÍO earg·ado de 

tl'igo con destino á Gt·ecia. 
Las ventas del met·caJo de hoy. esca-

sns. 

BUHDEOS :20.-Ti'igos. á �1':25 por 

RO kilos; ascuas, ele lG•50 á 1i·�5 los 

lOO kilos: harinas, de :3G ú :silos lOO ki-

lus. 
BEHLIX .-Trigos EnC'ro , á 26� Abril y 

Mayo: á :l5'95; hla:'o ). J nuio, á ·.W·07: 

centruo á iguales fechas: ú '28'�=>: '26•9:) 

y 2:J•t.i2 res1Jcctivamcute. 

NUEVA--YORK.-rrincipió flojo el 

met·ca<lo por ser escasos los pedidos del 

extraujet·o: ;· se hicict·ou escasas opera-

cLOnes. 

CHIC.AGO 19.-Ilo�v ha subido 1:3 c,m-

taYos el trigo. pero los dem�t� grauus es-

tan ílojos. 
1't·iLro �l Mayo. á �l.t ll8· 

o • ' 

,)'rt!d,n/'1 (Palencia)-Trigo de -t2 ú 43 

reales fanega; ceut,�no, 1\c 32 á 3:l: ceba- Imp. de Bc11i.to Manuel. 
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LA ESPERA.NZA, 
COLEGIO DE NIÑAS ELEMEl\"TAL Y SUPEHIOR, 

DiRIGIDO PUH. 'FJELINA . .Fj¡_S'J!ILLO p�SAL1 
PLAZA MA YOH, 70. 

MEDINA DEL CAMPO. 

La Director� d� �ste Colegio, tien�
. 
el honor de of�e

_
cerle al púhlü:o, por 

si los padres de farmlm la honran conhaudola el deposito y cduc.:¡:<.:i6n de 
sus hijas. 

Completamente satisfecha del incremento que este Colegio ha tomado 
en tan poco tiempo que lleva abiertú, y con el flu de que la cducaci<)u sea 
U1US extensa á la YC:Z que más CCOIIÓOlÍCa para U��J2, cuenta con llll hnen 
Profesor que se encargará de las clases de solfeo -: piallo, resultando de 
esto, que la enseñanza de tan bello al'le, será relativamente econón1ica en 
atención á la formación de esta nueva .\cadE>mia. 

En este Colegio se admiten internas; se facilita la preparacion completa 
para la carrera dell\lagisterio; se dan le';cioncs extmonlinal'ias para labores 
de adorno; cuenta con espaciosas habitaciones para la instalación de internas 
y medio-pensionistas, como así mismo con un e:;patioso salón de clases que 
reune las mejores condiciones higiénicas, tanto por su capacidaJ, cuanto por 
su \'en tilación. 

Para más detalles de precios y condiciones de admisión de las alumnas 
é internas, dirigirán la correspondencia al Colegio. 

t\RRlENDO. Se hace de 
un Aln1acén v un Corralón ti 

frente á Santo Ton1ás y la Es-. , 
taCJOn. 

Darán razón, calle de Sala-
Jnanca, nún1. 24. 

CARPINTERIA, 
Ebanistería y cajas fúnebres 

DE 

Se a.cabn. de recibir u u .gran surtidv . en caj_�s 
fúnebres de hierro gal \'anlzado de �a. pr1mera. ta
brit.:n con::.trnt:tora. de todas las naciOnes europeas 

Precios de:: 20 á 5UOU pesetas, l.w.y �e todos ta
mailos y fotogr:1.fhs y modelos á la v1sta.. 

f)c con -truyen y ref.orman toda clase de mue
hlcti de lujo y ordiuarlO:>, contando. esta

.
ca�n con 

muchos y Yariadus efectos 4e carpm!erla y eba.
lllste::ria, así como gran :mrt1do _en caJaS fúnebres 

• le tortas clases y tamaños, servidas en el ndo. 
liran surtido en muebles hecho.:> de todas cl:l.

ses y se admiten 1mc�rgos de toda claso d� obras 

dt! carpiute::rfa y tapicería. 
l'aldosíu blanco y encarnado para embaldos:\r 

pa�Írnoutos dt� hn.bitacinues, encargándose esta 

casa. l>i así lo desea el_com prador, _de co�oca.r los 

solado5 fonna.udo capr1chosos dibUJO.�. D1cho ma

teria 1 es de clase superior y procede de 1:1. f:\bnca 

de Z:\ragoza.. . d 1 Ia.y di!:> puestas un grau �nr�1do e coronn.s 

fúm:lJres y cruces para. Uern�utériO: Est� c�Ha se 

cucarga del labrn.,lo, colocac16n é 1nscr1 pc1 ones 

en lápidas do todas clases. . . 
Lo� precios m u y económ1cos y convcuclonnles 

Padilla, 7, �1ledina del Can1po. 

---------------------------
In. -teresa:n.. te. 

�� 

Perh·o Fernande2., a�reditad.o fH hricante 
en tegidos de caiia. para techos rasos, que 
estuvo establecido en Valladolid. se ha 
trasladado á esta villa por ser puuto más 
coureniente para la facilidad de enYios á. 
su numerosa clientela � sirve cuantos en
cat·gos se le hagan á vuelta de correo. 

Los precios económicos que esta casa 
tiene establecidos y la supel'ioridatl en el 
género que expende, son bien conocidos 
en los pueblos de esta provin�ia y fuera 
de ella, y es su mejor recomendación. 

JUAN DE ALALllOS, 3, 
MEDINA DEL CAMPO. 

Impre:1:1 ta 
DE 

BENITO MANUEL, 
�IEDIX:\ DEL ÜA:\IPO. 

Bion conocida del público es la }lroutitud y 
economía con que e::.ta c:\sa, b más aut.igna on 
l\lcdiua, sin·c a su JlllJUerosa clieutcla, tauto en 
im preRos de todas cla::.e:; como en libro:> y meunje 
ele !·:�cuelas. 

Eu este ramo los Sres. Profe ... orc� ele primera 
crlucacJÚII hallar:\n uu compldo ��rt1dn Jc las 
ca,..as y autores r¡ue d�::<een, y ohras IH�Itadas por 
0 S:�turuiuo l'alleja á Jos mJI:>ffiliS Jll'CCIO:; yue di
cho liCilor tudlca en su cat:\logo. 

IJrau .surtitlo c11 papel, plumas y tinta. 

1M 1 ::= 
e=:> 

·-

UJll'R.AMAR.INO& 
y 

. 
m 
d) -
c-e ,.... -
o 

·-
0 

Co1o:n.ia1es 
por mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRION, 
Plaza .�.1loyo¡·, núm. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. -------
En este ncreditado establecimiento en· 

contrará el público un n buudam e  sUL'ti
uo eu geueros de toda::; clas�s. 

Aceite de la siena, jabón, arroz, peL 
trólco, sal, at::úcares, cacaos, cafes, ctiu
colates ele AstOt·ga y otl'Os puntos, chon· 
t::os. jamones. mantecas, COllscn·as de 
tou<ls cia::;es, licores dd ¡·emu y cx.tt·aujc
ros, aguardientes ntlcuciatJO�. cspu·itns, 
e intiniuad de n.rti..;.ulus diilcilcs de de 
tallar. 

Uran smtido en furrcteria, batel'ia de 
cino'cu camas y cunas de hierro . 

Venta de carbón de piña 

HELIODORO GARCIA, 
.En Olwedo ( rallm1olh1.) 

Se vt�lalrn cinco ,·) seis mil a1·roha� 
�t los signienl es lH'ccios: PTS. cit. 
So u re wagón coda arroba. )) ;)5 
En almacén id. � 50 
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